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(1) Por no reunir las condiciones exigidas en el apartado 2.d de
Ja convocatoria.

!

Se COncede uQ. plazo de quince días, a partir del siguiente
a la publicación de la presente resolución en el ~BoJctfn Oficial
del Estado». para las reclamaciones a que haya lugar. de
acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Proce-
dimiento Admi.nistrativo. '

Madrid, 16 de julio de 1974.-·EI Director general de Sanidad,
Director del Organismo, Federico Bravo Marate.

Tribunal titular

Presidente: Don Juan Sanz Jiménez', Fagultativo Médico del
Organismo.

Vocales: Doña María Esther Sánch~z Meiso Facultátivo
Mé~ico del ,Orgapismo;"doña Pilar Marlínez ·Calleja. Asistente
50C181 del Orgamsmo. y don Rafael Cepas González. S('cretario
Administra~orde la Escuela Naci.onal de Sanidad del Ministerio

....

17706 RESOtUCfON de la Junta del Puerto de Almeria
por la que se anuncia oposición para cubrir dos
plazas de Oficiales administrativos. .

Vacantes dos plazas de Oficiales administrativos., deconfor
midad con la Reglamentación General para el ingreso en la Ad
ministración púólica. aprobada par Decreto 1411/1968, d7 27 de
junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aproba5'lón por
la PresIdencia. del Gobierno, según determina el artículo 6.2 d)
del Estatuto -de Personal al servicio de los Organismos Autóno
mos, aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de Julio.~ la Junta
del Puerto de Almoría convoca oposición para cubnrlas., que
se regir(t por las siguientes

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para ser admitido a la. práctica -de las pruebas selectivas
ser!\. necesario reup:ir los siguientes requisitos:

al. Ser españ6I., .• •
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad. .
e) Poseer el título de Bachiller Superior o equivalente o

reunir la~ condicionefl necesarias para obt0nerlo en la""fecha
en que termine el plazo de presentación de instancias.

dJ No. padecer enfermedad q -defecto físico -que impida' el
desempeño de las correspondientes funcion~s., .

el No haber :oido separado medi8nte expediente disciplinario
del servidó del Estado o de la Administración Local ni 'hallarse
inhabilifado para el ejercicio de funciones públicas.

1. NORMAS GENERALES

Bases de convocatoria

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

•

de la Gobernación, en representación de la Dirección General
de la Función Pública.

Secretario: Don Jesus María Varela Ogando, FuncionariD
Administrativo del Organismo.

Tribuna! suplente ""

Presidente: Don Manuel. IJorente Toro, Técnico de Adminis·
tración CiVil de la Dirección Ger¡.eral de Sanidad,

Vocales: Don: César Paumard Malina, 'Facultativo Médico
del Organismo; doña Maria Victoria Sancho Núñez: AsisteJ:.1te
Social del Organismo, y don Antonio Romeo. Garcla, :])cn,l~o

de Administración Civil, en representación de la DrrecclOn
General de~la Función Pública.

SecretarIo' Don Manuel Sánchez Sancho. Funcionario. Admi
nistrativodel Organismo.

Lo que pe hac~ público para conocimiento de los interes'ados.
Madrid, '26 de julio de 1974.~EI Direétor general de Sanidad,

Director del Organi'smo, ,Federico Bravo Morate.

1.1. Númeró de plazas.

Se convocan dos pl'azas de Oficiales administrativos de espe
cialidad contab"~e.

1.1.1. C!1racterísticas de las' plazas:

a) De orden reglamentario.~Dichas plazas se ,regirán por
las normas' del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que
se aprueba el Estatuto de Personal al sérvicio de los, Orga
nismos Autónomos.

b) De orden rettibl1tivo.~Los emolumentos a percibir serán
los_ que se firen de acuerdo coil el Decreto 157/1973, de 1 de
febrero. que regula el rEigimen' económico del personal al ser
vicio de los Organismos autónomos.

cl Las personas que obtengan las plazas R- que se refiere
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto ,2043/
1971. por el que SE' aprueba el Estatuto de Personal al servicio
de los Organismos Autónomos, y no podrán simultanear el
desempeñe de la plaza que, en su/caso, obtengan con ·cual
quiera otro de la Administración centralizada o autón,oma del
Estado o de la Administración Local.• 1.2. Sistema s~lectivo.

La selección de los aspirantes se realizará por el sistema
de oposición, qu~ constará de tres ejercicios, los dos primeros
"bligatorio~y el tercero voluntario. salvo las pruebas b),. el
y dJ, que 13erán obligatorias.; las restantes servirán para mejo·
rar la calífícací6n obtenida en los anteriores.

D. N.,l

1.721.637
17.009.345
2.941.381
1.380.396
5.589.632
4.048.910
6.820.367

18.379.006
50.929,093

1.418:558
4.810.860
2.046.090
2.980.834
2,946.481

34.476.967
1.55.821

50.657.175
3.283.202

50.929.038
18.376.281
2.945.975

50.931.453'
1.985.448
1.416.373
2.000.647

877.256
9.527.705

18.395.045
18.399,575

877.297
877.240
165.192

16.955.a60
877.402
944,347
877.947

16.714.068
877.355

34.465.946
18.265.412
4.040.691

73.252.385
1.417.121
4.8io.738

877.533
70.403.746

25.751.754
3.057.418

Apellid~s y nombre

Solicitantes adm}tidos

Aniuiñanó Pérez, Fermín ..
Arruga. Grañena, Cándido.... . .
Calvo Oliva. Miguel .
Camacbo Me."rotci, Carmen .
Castro 'García, José , ..
Celestino Gómez, Francieco .
Cordero' Gil, Benito .
])omingo Soriano, Francisco :; .
Escobar Gallardo, Gregaria .
Escobar Nogales, Vida} "." .
Escudero Delgado, Isidro : .
Fernández Martín, Obdulía .
Fernández Oliva, Alberto .
Fernández Sacristán, Basiliso ; .

. García Araújo, Jesús .
García GonZález. Antonio .
GarcÍa, Raya, Pedro " .
Gómez Palomo, Pedro .. .
González T.apia, irancisca ., ..
Grao Herrero, Ví(l!or .
Heradio Pérez, Eustaquio .
Hernández Martin. Rutina ..
López Hernández, Eugenio .
López Montero, Enrique 1 ..

López Santos. Antonio , " ..
López Santos. Vivencio .
Mansilla de Castro. Engracia : '
Martín Giménez, Maria Teresa ,.. ., ..
Marzo Pons. María 'Consuelo ..
Mingo ~rez, LorenzO' ..
Mingo Pérez. Miguel ..
Nacarino Queralt. Francisco ..
Palacios Rodrigo. Gregorio ., ..
Péréz Hermida.. Francisco " .
P~rez Maro,to, Manyel ., .
Perez Martm, Manano , ..
Pinilla Círiano, Juan José ..: ,~ ..
Prie\o L6pez, Mamü,'!l , .
Prieto Rodríguez, Cástor ..
Ramos .Sauz, Manuel .
Rodríguez Medina. Juan .
Rubio Rubio, María Asunción , ..
Ruiz Ruiz. Antonio , .
Santiago Toledan<ll, Juan , ,
Vila Maroto. Simón ..
Zamorano Bordera, Joaquina ..

Solicitante.s excluidos

Carrillo Sánchez, Purificación (l)
García García, ,Dámaso (l).

1
2

1
2
3
4
5
6
7
6
9

10
11
12
13
14
15
16.
17
18
19
20
21
22
23
24
25
2.
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
36
39
40.
41
42
43
44
45
46

Número

17705 . RESOLUCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional por la 'quese nombran
los Tribunales que han de juzgar las pruebas se
lectivas restringidas para cubrir 51 plazas de
Auxiliates psiquiá,ricos, vacantes eh la plantilla
de dicho Organismo.

De conformidad, con la norma s.a de ia resolución de 24 de
enero de 1974 (¡nserta en el «Boletin Oficial del Estado" 'de
fecha 20 de abril de 1974. por la que se convocaban pruebas
selectIvas re!'tringidas para cubrir 51 plazas.. vacantes en la
plantiUa de AuxiJiares p-siquíAtricos del citado Organismo;
en uso de .las atribuciones gue tengo conferidas. he a'cordado
designar los Tribunales titular y suplente que han de -calificar
dichas pruebas: .

•
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4. ADMISJ.QN DE LOS CANDIDATOS

3,1. Forma.

3. SOLÍCITANTES

6.1: Programa.

El programa que habrá de regir en la oposición será el
aprobado por Orden ministerial de 24 de diciembre de, 1953
(<<BoletinOficial del Estado_ de 18 de enero de 1954), _el cual
se publica a continuación debidamente actualizado.

Por convoc:ars.,e plazas de especialidad contAble, serán obYga
torias las pruebas bJ, el y d) del tercer ejercJcio.

6.2. Comienzo.,
No podrán exceder de ocho meses el tiempo comprendido

entre'la publicación de la convocatoria y el comienzo'de los
ejercicios.

6.3. Identiftcaci6n de los "opositores.

El TribJJnaI podrá requerir, en cualquier momento a los
oposttores para que acrediten su identidad.

6.4. Or.den de aCtuación de los opositoru.

El orden de actuación de los opositores se determinará me
diante sorteo público, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado».

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.

El Tribunal calificará el primer y el segundo ejercicio de
cero a diez puntos, debiendo obtenerse para.' a.probar un niíni;mo
de cinco puntos ~n cad'a uno de los ejercicios.

El tercer ejercicio se calificará de cero a dos puntos por
cada prueba obligatoria o voluntaria, debiendo obtenerse, al
menos, tres puntos entre las tres pruebas obligatorias.

7.2. Resultado final.

La calificación definitiva será la que resulte de la suma
deJas calificaciones de- los ejercicios priméro, segundo y tercero.

s. LISTA DE APROBADOS Y PROP~ESTA DEL TRIBUNAL

•

7. CALIFICACION DE LOS EJERCIeraS

. 6.7. Anuncios suclrsivos~

Los sucesivos ejercicios se anunciarán en el tablón de anun-
cios de la Junta del Puerto de Almena.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fasll de selección..
S1 en cualquier momento del procedimiento de selección

llegase a cQn~imiento del Tribunal que alguno d-e los s'spi
rantes carece-de los requisitos exigidos en la convrcatoria-, se
le excluirá de la misma, previa -audiencia del' propio interesado'; .
dánqose cuenta en su caso a la jurisdicción ordinaria si resul
tase falsedad en la declaración que formuló. .

~ . ~

tario de la Junta serán suplido:" por quienes reglamentaria
mente los r;;us ti LUyan, debiendo designarse un Vocal suplente
del representante de la Dirección General de la Función Rública.

5.2. Aqstenci6n.

Los miembros del Tribunal de,berán abstenerse de intervenv
cqando concurran las circunstanc,las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimi~nto Administrativo, dando cuenta al
Pres-idente.de la ,Junta. , •

5.3. Recusación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias previstas en el" artículo· 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4. Constitución y actuación del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al inenos. de tres de sus miembros titulares o sup,lentes,

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1. Li.sta de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu~

blicará relación de aprobados· por orden de puntuación, no p~

diendo rebasar el numero de plazas convocadas.

6.5. 'Llamami.ento.

':1 llamamiento de fas aspirantes .será único.

6.6. Fecha. hora y luga-r de comienzo de los ejercicioB.

El Tribunal, uria vez constituido, acordará la fecha, hora y
.lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, lo que se
publicará en el "Boletín Oficial del Estado. al menos con quince

'·día.i de ant'elación.

•4.1. lista provisional.

. 5. DESIGNACION, COMPOSICION y ACTUACION DEL TBlBUNAL

5.1. Composición del Tribunal calificador.

El Tribunal calificador e~stará presidido por el Presidente de
la Junta del Puerto de Almería y actuaran como Vocales titu
lares un representante de la Dirección General de ·la Función
Pública, el. Ingeniero Director y el Secretario de la Junta del
Puerto de Almeria. El Presidente, Ingeniero Dire'ctor y Secre·

f} Los a&pirantes femeninos. deberán haber cumplido el Ser
vicio Social Q estar exentas de él antes que expire el plazo
de treintactías señalado para la ,presentación de documentps.

g) Carecer de anteced.entes penales. por la c.omisión de geli-
tos dolosas. . ~. .'

Todo& los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de fiJ::mllzar el p~azo de presentación de solicitudes y
gozar d-e los mismos durante el procedimiento -de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto e~ el
apartado n.

Transcurrido el plazo de admisión de instancias, el Presi·
dente dE. la Junta del Puerto aprobará la lista provisional ,de

. admitidos y excluidos, la cual se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado",. haciencjo constar" además del nombr.e ,,y
apellidos de los candidatos, admitidos yexcluídos, 'el número
de su documento ngcíonal de identidad.

4,:::. E¡:rores en las solicitudes.

• Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in-
teresado. " ',

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción en el «Holetin 'Oficial del Estado.. , reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedimient~ Administrativo,

4..d. Lista definitiva.

Las reclámaciones senin 'aceptadas o rechazadas en la re&Olu
ción. que ~e puplicará en el «Boletín Oficial del Estado_ por
la que se apcuaba La lista -definitiva. En la misma figurarán
los nombres y apellidos de los candidatos y el número de! do
cumento nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.

Con tl'a la resolución definitiva podrán los interesados. inter
poner recurso de reposiCIón en el plazo de. un mes a partir
de su pU:Jllcaclon en el «Bo'ehn OficIal del Eslado...

No se exigirán derechos de examen.

. 3.6.• Defectos en 1M solicU'udes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá al interesado para que en el pla70
de diez días' subsane 18.s faltas o acompañe' los documentos
preceptivos, apercibiéndol.e que si no lo. hiciese se archivará su
instancia sin más trámites.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe·
rán formular su Soolicitud ajustada al modelo pub'iCado por
Orden de 30 de mayo de 1973 en el .Boletín Oficial del Estado_
de 5 de junio de .1973. . .

3.2. Organos a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente
de la Junta del Puerto de Almería.

3.3. Plazo de presentaci~n.

El plazo de presentación será de treinta díAS hábiles, c¡!onta
dos a partir del siguiente al de )a publicación de la. convo
catoria en el•..,Boletín Olicial del Estalio...

3.4. Lugar de presentación.

la presentación de solicítudes se hará en el Registro Gene
..ral de la Junta del Puerto de Almería, edificio de la Junta, mue

lle de Levante,o en los lugares_ que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen.

..
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8.~. Propuesta eJe aprobacros.

El ,;fribup.al elevará la lista de aprobad~s a la Junta del
Puerto de Almería. que hará los nombramlentos de acuerdo
con lo que dispone el apartado p) del artículo 7.° de la Ley de
J untas de Puertos dC' 20 de junio do 1968.

8.3 .. Propuesta complementaria de aprobados.

1untamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos d,el artínHo 11.2 de la Reglamentació'b G.e
neral para el ingreso en la Administración Púl;>1ica, el acta
de la últiml;l sesión, en la que hai?rán de figurar .por orden de
.puntuación todos los opositores que, habiendo. superado todas 1as
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.,

9. PRE5"ENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán los siguientes docu
mentos en el R2gistto General de la Junta:

a) Certificación del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro. Civil correspondiente.

bJ Copia autentificada o fotocopia, que deherá presentarse
con' el original para su ,compulsa, del ti-tulo de Bachiller su
perior o equivalente' o justificante de, haber abonado los dere
chos de su expedición.

cJCertificado. del Registro Central de Pen.ados y Rebeldes
que justifique ,ha haber sido' condenado a penas que inhabili
.ten para el ejercicio de funciones públicas. Es.te certificado de
berá estar. expedido dentro de los tres meses"anteriores al día
en que termine el plazo. señalado en el párrafo 'primero de la
l).orma 9.2. " ' ~ .

dl Certificado médlco que acredite no padecer enfermedad
contagiosa o defecto físico que imposibilite para el servicio.
Este certificado-deberá estar· ex'pedido 'por alguna de la~ Jefa.:
turas Provinciales de· Sanidad. ,',

e) Los aspirantes femeninos, documento acreditativo de ha~

ber cumplido el Servicio Social 'o estar exentas del mi~mo, con
mención de la fechl;l en que finalizó, que no podrá ser po&tetior
a. la terminación del plazo señalado en el primer párrafo de
la norma 9,2.

'9.2, Pktzo.

~ El plazo de presentación será de' treinta días a partir de la
publicación de la Usta de aprobados. '

En asfecto de los documentos concretos acreditativos de re~
unir las condiciones exigidas en la. convocatoria, se podrán
acreditar PQr 'Cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones_._

LOB que tuvieran la condición de funcionario~ públicos es
tarán exentos de justi.ficar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para,.obtener su anterior nombra~
:qli€nto, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditativa de su condición y cuanta~'
ci~cunstanc.ias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documento~.

QUIenes dentro del plazo indicado, .y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su db~umentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas' sus actuacion-2s, sin
p'erjtiicio. de la responsabilidad en que hubiera podido· i"ncu
rrirse por falsedad en la instancia. En este caso. la Junta del
P~erto formulará propuesta de nombramiento 8:lgún el orden

'de puntmtción ~ favor de quienes, a consecuenCia de la refe
rida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas convo
cadas.

l'l, NQMBRAMrENTOS

Por el Pleno de la· Junta del Puerto de Almeda se exterfde ..
rán los correspondientes nombramientos de funciona,ios de ca
rrera a favor de los interesadas. los cuales habrán de s'er apro
bados mediante Orden ,ministerial, según determína- el artícu
lo 6.5, del Estatuto -de Personal al servicio de los Organismos
Autónomos, nombramientos que se publicarán en el ",Boletín
OfJcial del Estado». .
•

11. TOMA DE POSES10N

11.1. Plazo.

En el plazo de un 'mes a contar de la notificación del nOffi·
bramiento deberán los· aspirantes tómar pDsesión de sus tal':
gas y cumplir con los requisitos'exi?idos (1n' el apa:rtado cl del
articulo 36 de la Ley do Funcionarios Civiles del ·EstRdo. •

11.2. Ampliación. •

La Junta podrá.conceder. a pebción de los interesados, una
prórr.oga del plazo de toma de posesión, que no excederá de
la mJtad del mismo, si las circunstancias lo aconsejaran y coh
ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter, general con·tra la oposición
•

L& convoca'toria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deri'ven de ésta y de ·la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecida en la Ley de Procedimiento Administtativo.

Almeda, 23 de julio de 1974.-El .Presidente, Juan de Oña
Iribarne.

I

PROGRAMA QUE HA DE REGIR PARA EL INGRESO DEL
PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LAS JUNTAS DE PUERTOS,
APROBADO POR ORDEN MINISTERIAL' DE 24 DE DICIEMBRE

DE 1953

PRIMER EJERCICIO

El primer ejercicio se dividirá en dos partes:

Primera parte

al ManUscribir, aJ dictado el texto que en cada ..sesión dicte'
el Tribunal durante veinte minutos. con el fin de examinar la'
-eorrecciÓfl de la. escritura, la ortografía y forma de la letra

b) Copia .mecanografiada, durante veinte minutos, del. texto
que se facilite al con<mrsantE'.

dO Redacción de un oficio de Jos que ordinariamente' se
usan en las relaciones que entre sí mantienen las dependen
cias del Estado, qUe versaflá acerca de la materia que el Tri
btlD~ll facilite.

Segunda parte

De58rrollar verbalmente dos temas· sacados a suerte. duo
rante el plazo mliximo de una hot'a, relativos a Aritmética,
Geometría y Geografía de Espaí'ia y nociones de Geografía Uni
versal.

Este' ejeretcio sorá eUminatorio y será califkado por el Trh'
bunal con las puntuaciones para cada uno de los apartadot
al, bl y el.

SEGUNDO EJERCICIO

El se.gundo ejercido se dividirá tam~ién en dos nartes:

Primera parte

Desarrollar verbalmente tre::¡ temas sacados a la suerte, en
el plazo de hora y,·med~a, de los relativos a Derecho Adminis
trativo y nociones de Derecho Merca.til, Hacienda Pública y
Legislación especial de Puertos.. .

Segunda parte

Resolver debidamente dos problemas de AritméUca y uno de
Contabilidad; durante el plazo que fije el Tribunal.

TEF.CER EJERCICIO

Constará:

al En tomar taquigráficamente el texto que dicte el Tri-
bunal durante cinco minutos, a la velocidad de Roventa' pa.
labras por minuto, texto que tendrá que traducir mecanogrifi
camente en el plazo de cín~enta minutes.

bJ El manejo con gran solt'.lr,a de máquina de calcular,
'con las que realizará las operaciones que el Tribunal determine
y'en el plazo que esta"6lezca.

el Desarrollar por escrito, en el plazo de una hora y me
dia, dos temas de Calculo Mercantil y Contabilidad.

d) Desarrollar verbalmente. dunmte 'ell'lazo de media hora.,
dost~'mas de Cálculo Mercantil y Contabilidad.

Serán obligtl~~rhis 'las pruebas hl, el y d} y voluntaria la
al, que servirá para mpi.orar la calificación. . "-

CUEsrrONARIO DE TEMAS PARA LA PRACTICA
DE LOS EJERCICIOS ANTES RESENADOS'

PRIMER EJE--'lCICIO {SEGUNDA PARTE)

Aritmética y elementos de Geometria

Tema 1.0 Conceptcde la Aritmética.-Idem de la magnitud.
Canliderl-Unidad y número.-NumeroJogía 'y sistemas de. nu~
meración. . , '

Tema 2.° Oueracionés aritméticl1-s: Adición y sustractión.
Concepto y -casos.--Pruebas oe estas operaciones.-MultipIica~
ción~-Conceptos y casos que pueden -ocurrir:-'-Tabla de Pi-
tágGras. ....'

Tema 3.° Divisi6n.-Concepto de esta operación y casos 'que
pueden ocurrir.-Pruebas y usos de la división.-Estenoritmia.

Tema 4.°, Frucci9nes."'-Copcepto de los números quebra
clos.-Sustracción .. adición, multiplicación .y divi!>ión de los
números .quebrados y mixtos.

Tema 5.° Números decimales.-Sus conceptos.-Principales
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propit¡dades de los numeros decimales.-Operaciones que con·
elllJ5 se verifican.

Tema '.6." Sistema méJirico decimaL-Su concepto, funda
mento y -q,tilidad....;..Medidas lineales, superficiales y de volumen.
Equivalencia de estas medidas con las principales del sistema
antiguo español. .

Tema 7.° Medidas d.8 capacidad y ponderalos.-Sus equiva
l~cias_con las principale~ del sistema antiguo e~pañol.-Médi~

das monetarias.. y sistema monetario español.
Tema 8. 0 . Regla de tres.-----Definición, planteamiento y reso

lución de la regla de tres'simple.-Idem de la regla de tres
compuesta.

Tema 9.0 R~gla de interés: sus casos.-In~rés sfniple' y
compuesto. •

Tema 10. Regla de aligación y cctnpafiía.-Su definición,
planteamiento y resolución.

T€ma ll. Definición y división de la Geomettía.-Conceptos
de superficíe, línea y punto., . •

Tema 12. Líneas· perpendiculares y oblicuas.-Número de
perpendiculares que por un '.punto pueden trazarse a una
recta.-Líneas paralelas.-Concepto y propiedades principales.

Tema 13. Triángulos, definiciones.-Clasificación.-Cuadrilá-
teros: Sus clases. .

Tema 14. Polígonos.-Definición.-Clasificación y propiedades
generales de los polígonos.

Tema 15. Circunferencia, círcult;l.Y radio, ángu.lo central.
arco. cuerda, diámetro, secante y tangente.-·-Posiciones mutuas
de dos circunferencias.

Tema 16. Trazar por un plinto una perpendicular a una
recta.-Construiruh ángulo igual a otro.~Construir un tr1án
gula igual a otro.-Construir un triángulo en función de alguno
de los elementos que lo integran.-Trazado de una círcunfe
rencia por hes puntos que no. estén en línea recta.

Tema 17. Area, defi'nición.-Area del paralelogramo, del
rectangulo y del cuadrado.---;:I"-em 9.:el triángulo.-Idem del tra
pecio y. de los 12,olígonos. regulares.-Area del, círculo.

Tema 18, ~ementos que determinan un plano.-Angulodie-
dro.:-Sus cIases.-Angulo poliedro. .

Tema 19. Triedros.-Pirámide.-Prlsmas.-Poliedros.--Parale
1epípedo.--'Octaedro.

Tema 20. Superfic~ies de revolución.-Mer.idianos y parale
los.-Cono.-Cilindro y esl'era.--:-Sus áreas respectivas.

Tema 21. Volumen.-Volurilen del prisma. ·delcono y, de la
"pirámide.....,--Idem del cilindro y de la esfera.

Geografía de Espnna y nociones deePeografia Universt

Tema 1.° Concepto de la Geografía: Sus principales divisio
nes.-Movimientos de la Tierra.-C'onceptos de la latitud y lon
gitud .geográftca.-'---Mapas y cartas geográficas,-Idem de la
escala.

Tema 2.° España.-SituaGión, limites y superficie.
Tema 3.° España, clima y ten'lperatura.-Características e1::

la nor~ y de la fauna.-'Riqueza minera y pecuaria."
Ten\a 4.° Espuña.-Producción industriaL-Distribución de

las zonas índustrial-es.-Principales vías de comunicación rrfarí
tim-':ts y terre~;tr€'s.--ConsidcniciÓn especiu.l (leJos puertos.

Tema 5.° España.-Poblacióny masa.-I.8ngua y dialectos.
Religión. y cultura del.pueblo españoI.-Gobierno.-División ad
ministrativa, judic;ial y marítima.

Tema 6.° España..-rlegione-s espaiíolas.-Provincias q.ue ca.
rresponden._éaraeterísticas regionales.

Tema '].0 España.-Accidenl es marítimos y tert'estres.-Cor·
dilleras, mesetas y llanuras.--'Hidrografia ..

Tema 8,° Geografía universq!. -..F:ur·Jpa.~Estados del Sur de
Europa.~Situación, límites y exten:;,ión, capitalidad, población;
raza, características Y" puerl.os más importantes de cada uno
de ellos.~EspecialconsHleracióri de Portugi.tl.

Tema 9.° Estados centro-europeos.-Situación: limites, exlen
sión, capitlflidad, población, raza, caracteristicas 'i puertos más
importantes de cada uno de ellos. .

Tema 10. Europa central y septentrional.-Estados que com
prende, límites, extensión. población, raza, capitalidad, puertos
más importantes de' cada uno de ellos.

Tema 11. Asia.-':Extensión y población total. de este con ti·
nente.-División política.------..Geofísica.-Puertos más importantes
de Asia, .

Tema 12. Afriea y Oceanía.----,Extensión, población y raza.
Geofísica.-División política.-Principales isla¡; y archipiélagos

- oeeánicos.-Puertos más ünportantes de ambos continentes,
Tema 13. América del Norte y Central.-Extensión, pobla

ció:n, raza, división política y accidentes geográficos' más im-
portantes.-Puertos principales. -

Tema 14. América del Sur.-Extensión, población y raza,
División política.-Accidentes geogrulico~ más importantes.
Puertos principales.

SEGUNDO E.JEHCIGIO (PRIMERA PARTE1
•De recho Ildmillistrativo y nociones de Derecho Mercantil

Tema 1.° Concepto do la Adminjstración.~EI Derecho ad
ministrativo.-,..Su concepto y fuentes.-Potestades admirtistrati-
Vl:\P.-Jürarquías. , +

Tema 2.,_0 Funcionarios públicos.-,..Su ~oneepto,"":':Derechos,

debere:; y responsabilidades de los funcionarios públicos.
Tema 3.0 Administración Central.-Jefatura de Estado.-

Consejo de Ml:r*tros.-Presidencia. del Gobierno.-Consejo de
Estado ........Tribuna~ de Cuentas.~CQrtes Españolas.-Consejo Na.-
cional del Mov~mlento., • .

,Tema 4.° Ministerio de Obras Públicas.-Su organizáción.
Funcionamiento.-Examen e;speciai de la Dir:ecqión General de
Puertos y Señales MA,rítimas.-Ministerio de Trabajo.-Funcio
nes y organización del l1)ismo_~Idem del Fuero del Trabajo y
do'la legislación vigonte sobre contratos y accidentes de trabajo.

Tema 5.° Organización y" función de los restantes Departa-
mentos ~inisteriales. _ _

Tema 6.° División administrativa general :t.o divisiónes es~

pedales del territorio español.
Tema- 7 ° Administracíón Provincial.-Gobermidores Civiles

y' Diputatioíws ·Provinciales.-Administración Local.-Ayunta-
mientos, A1caldes y Concejales. . ' ~

Tema 8.0 Actividad administrativa.-Concepto del acto ad
ministrativo.-Servicios públiCos.-Sli noción.-Cot\tl:!pto y cla
sificación de las obras públicas.-·Sistemas para su l;ljecucióu.....;,.
La expropiación forzosa.-Concepto y fundamento.

Tema 9.° Cetntratos adhlinistrativos.-Contratos de ,obras
y serviCios públicos.-Legislación vigente.-Concesiones admi~

nistrativas.
Tema 10. La subasta, el cO:1curso-subasta y el concurso.

Trámites para la celebración de unes y otros.-Contratación
directa. . -

Tema 11, El procedimiento adm\nistrativo.-13ascs gPlh::niles
del mismo.-Idea de la jurisdicción Gonten{:ioso-ndíninistr:.Hiva.

Tema, 12." Documento~ burocráticos.'--ClasiftcacióR, estruc~

turación de los mismos.-Ordenación de expedientes y.docu
mentos burocráticos.-Tratamientos.

Tema 13. Concepto dél D3recho mercantil.-El· Comhcio.
Comerciante individual.-Sociedades mercantiles.-Sus clases.
Conceptos de las reguladas por el Código de Comercio.-lnstitu
cipnes auxiliares del ComerciO.-Bancos V Camaras de Comercio.

Tema 14. Concepto del título nominativo. al portador y.a
la orden.--:-;La l~tra de cambio.-Sus requisitos.-Concepto del
endoso, aval "':/~ el protesto.-Libranzas.--Vales, pagarés y che
ques.-Su función y requisitos.

Tema 15. El comercio rnarítimo.-Per¡onal que interviene, en
él.-El buque.-El Capitán.'--Oficialidad y tripulantes del bUgue.
Despacho c;le buques..-El contrato,de fletamento.

. .
Hacienda Pública

Tema 1,0 Concepto de la Hacienda Pública-.----Las necesidades
publicas,-Concepto d~ los· gastos, y de los ingresos públicos.

Tema. 2.° Pres1!puestCi del Estado.-Su estructura.-Défieit y
superávit.-El ejerciCio eeonómiCo.-Estructura del Presupuesto
español.

Terna 3.° El impuesto.-Su concepto y fundamento.-Clasi:fU
cación.-Impuesto sobre transmisiones patrimoniales."""'lmpuesto
sobre el lujo.~La renta de Aduanas ...:....Irnpuestos especiales.

Tema 4.° El impuesto general sobre el traft<;o de empresas.
Impuesto sobre actos jurídicos d9cumentados.

Tema 5.0 Contribuciones.-Contr!bución territorial urbana.
Contriblwión te.rritorial rústica y pecu~ril:i.

Tema 6.° .Impuesto sobre 10s rendímientos -del tra.bajQ, per
sonal.-Impuesto sobre las rentas de capit,al.
. Tema 7,° lmpuestosobre -las actividades y beneficios comer
ciales e industriales..:.-Impuesto sobre ~a renta deSociedades.
Impuesto sob:(e la renta de las personas "físicas.

Tema 8.° Organización central de la Hacienda española.
Mini.sterio de Hácienda.-Su organización_

Legislación e,~¡jecialde puertos

T'ema 1.0 Concepto de 10.s puertos.-Su clasificación.~Su.im"
portancia Gamo fU,ente de ingreSO para el Tesoro.~Puertosmás
importantes de España.........Concepto de puerto, zona y depósito
franco. •

Tema 2.°. Organización de las Juntas de Puertos.-Ley y Re
glamentode Juntas de Puertos.

Tema 3.° La Comisión Ádministrativa de Grupos de Puertos.
· Su Reglamento. " /

TeIJ.1a'- 4.° Servicios de los puertos no ct;ependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas.-Relación 'de estos servicios con las
Juntas. de Puertos,

Tema 5.° Ingresos portuarios.'"--Su cJasificación.-Tarifas por·
tuarü•.'"--Recaudación.

T~ma 6.° 'Ejecución y conservación de las obras de los puer~
tos.":-Régimende. poliCÍa de los mismos.-Idea del Iteglamento

• de Policía del Puerto. .. .
Tema 75' Atribuciones y deheres de la Presidencia y de la.

-\Ucepresidencia,"':"'ldem del Ingenieró Director y del S<!cretario
de la Junta.

Tema B.O Documentos que hay qUe form~lar en fecha -fija.-
Objeto de los mismos. . '

Tema 9.0 Estructura, contenido y síntesis del Presupue,sto de
JasJuntas de Puertos.

Tema 10. Reglamentación Nacional de Trabajo en·las Juntas
(de Obras y.Comisiones Administra,tivas de 'Puertos. .
· Tema 11. Montepío de Empleados y Obreras de Juntas de

Puertos.-Su organización y régimen jurídico.
Tema 12. Estatuto de' .Personal al servicio de los Organismos

AUtónomos.-Esíatutri regtaml;!ntario de personal administrati
vo. técnico auxiliar, meramente auxiliar y subalterno de las
Juntas. .

•
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lImO. Sr.:Vacant.e la plaza de Profesor a'gregado de ..Teoría
Económica (Microeconomía),., en la Facultad' de Ciencias Et'o
n.rnicas"y Empr.esariale,s de la Un'iversidad .de Santiago,

Este :MInisterio, previo. infonne de la Comisión Superior de
Perso:lal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para. su pro-
vis-ión a concurso-oposición en t\ltno libre. -'

Los aspirantes deberan reu,oír los requisitos que se exigen en
las normas aprobadas ppr Orden de 12 de marzo de 1974 (",Bole
tín Oficial del ES,tado» de 13 de Hbrill, y el concun,o-oposición se
regirá por los preceptos, legal~s que en las mismas se señalan.
. Asimismo ha'brán de tener en CUB.f!M.. pata la redacción del

programa que ha de ser incluído en la. Memoria, ,lo dispuesto
en el número, 2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(",Boletín Of.icial del Estado» de 15 de abriD,

Los Profesor.es agregados que se, nombren podrán concurrir a
los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de las
cátedras de ig-uaJ de'':l.ominación o equiparada~, según 10 dis
puesto en el artrículo 3.", 1, del Decreto 2142/1967,. de 19 de
agosto.

Lo digo aV, l, para sucbm)cimiento y ·efectos.
Dios guarde a V. 1. mu~hos años._
Madrid, 17 de julio de 1974.-P. D., el Director general de

Univéf'sidade~e Investi.gaci6n, Felipe Lucena Conde,'

Illl;lo, Sr. Director gen-eral de Universidades 'e Inve-stigadón.

• plazas),~ .Magnetismo (una plaza), de la Facultad de Ciencias,
designado por Orden milllsterial de 10 de junio último (<<Boletín
OficiaL del ES,tado"- de 3 de· julio). IilIPr omisión delC~tedrático

don José Luis Lloret Sebastiáil,
Este MinisteriQ ha· resuelto anular el citado Tribu:1al y 'eIl

su lugar des.ignar el siguiente:

Tribunal titular

Presidente: Exceléntísimo señor don Antonio Civit Breu.
Vocales: Don Justo Mañas Dfaz, Catedrático de la cUniversi~

dad de Bilbáo; don Maximino RodrIguez Vidal, Catedráti~o

de laU:liver~dad·'Complutense¡ d'on José María Codina Vidal,
Catedrático áe la Universidad de ~Barceloña,; don José ' Luís
Lloret Sebastián, Catel!lráJico de la Universidad de' Valencia;
don Roberto Moreno Diaz, Cátedrático~,de la Universidad de

'zaragoza, y dl;m. Miguel Gárcfa. Gea, Profesor ~djunto de la
Universidad de' Sevilla. v

tribunal·sup'lente

Pres'idente; Excelentísimo señor· don Rafael Márquez, Del
-gado,

Vocales: Don Juan Ayala' Montoro, Catedrático. de la Uni~

versidad de Valladolid; d-on JUan Andrés de Ag~pito Serrano,
Catedrático de la Universidad' de Salamanca; dOn' Bér-nardo
Garda Olm~do~' Catfdrmico de -ta Universidad" de Granada;
don J.osé Gárcía Santesmases, Catedrático delfi Univérsidad
Complutense; don Arm,ando Durán Miranda: Catedrático de la
Universidad Complutense, y don José María, Fornícs Marquilla,
Profesor adjunto de la Universidad fle . Zarago,za,

Lo digo a v. 1. para su cOJíocimiento y ¡;'lfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de jUlio 'dl'! }974.~P. D.. el Director geaeral de.

Universidades .elnvestigación, Pelipe Lucana Conde.

•Ilm~L Sr. -Director general de, Universidades e Investigación.

••

_TERCER EJERCICIO

Cál~ulo mercantil

Tema 1.0 Razones y proporciones.-Sus clases.-"Prag,resiones
aritméticas.-Geométricas.

Tema 2.° Potenciación.-Potencia de Un -número.-Extra.c~i6n

de la raíz cuadrada.
Tema3. CJ Regla c;ie repartimientos proporcionales.--'Repart,i·

mient.o proporcional simple y compuesto.
Tema 48 Vencimiento común medic.-Descuento comercial

y real.
Tema 5,° Cambio directo eindirecto.-Regla de tanto· por

ciento.
TeIij.á 6.° Imposiciones y amortizaciones a interés simple

Concepto de estas operaciones.-Deducción de fórmulas.
Tema 7.° ~PréstaIhos ordinarias.-Cálculos de la arrualidad

Concepto eJe los empréstitos.

Contabilidad

Tema Lo Concepto de lá ContabIlIdad -LegIslación relativa
a la teneduría de llbros.-Sistemas de ContabtI1dad.-Prmclpios
fundamentales de la partida doble.

Tema 2.° Libros, de 'tontabilidad.--Clases· en qUe se divi
den.";"'Libro de·lnvent¡¡¡.tios.-Libra de Balarices..:-Libros de Dia
no y Mayor.-Objeto de cada uno de ellos.-Mu:n'era de redactar
los asient-os.~Susclases. . • •

Te-me. !\.o Clasificación general de las cuentas.--Cuentas per
!¡lonales.-Cuentas representativas del propietario y de, sus d:eu
dores.-Significación. de los saldos.~Subdi'lisienesque·pueden
hacerse con estas cuentas, ' - ~ .."

Tfjma 4.° Cuentas de efectos de comercio ........ldsm de propie
,dades.-lnstrumentos, de cambio.-:-Casos en: qUe' se adeudan-y
acreditan.-SignHicación de los saldos.-ldem de las oper.aciones
de comisión y representación. '

Temas.o Cuentas eorrientes.-Conceptos y preceptos que las
. regulan.-Método indirecto,y hambu,rgués,

Tema,:e,o ,Apertura de Gontabilidad en general.-Procedi
mientC,).-A.sientos correspondientes en el Diarto, Mayor y libros,
auxiliares. .,.... , '
, Tema 7.° Bal¡;¡.nces provi~ion~Jes.-Balances da compr:oba
ción.-:Idem de la situación económica.-Objeto y fonna de estos
documentos ........Clasificaci6n y errores cametidos.

Tema B.O Balance general.-Descripción·,de las operaciones
preyias.-Formacitm del Inventa,rio.-Su, valoración.-Cierre de
las cuentas por los diferentes. procedimienfos.-Reapertura de
libros.

Tema 9.° ·Contabilidad de las ,Sociedades.-P:rincipios· fun
damentales de lá Contabílidadde las regutadlis por el Códig9
de Comercio. "

Tema 10. ~ontabi1idad. del Estado.-Presupuesto corriente
general del Estado español.-C0I\Cep,to,' formación, estructura y
duración.-Crédit'os extraordinarios.-Suplementos de créditos.
Requisitos generales para tramitarlos y concederlos.---;-Resultas
de ejercicios cerr$dos.-:Operaciones en formalización.

TemalL Contabilidad de las' Juntas de Puertos..:.....Sus pecu
Iiaridades,~Prece:ptosque las regulan.-MovimIento de fondos,-=
Sus formalidades.-Libros prin'cipales.auxiliares y registros.":'"

~ Su disposición. .
Tema].2. Jnv~rsiones de las Juntas de Puertos,-Su justifica

c16n.-Cuentas características;: cargo y abono- en las mismas.
Tema 13.. Recaudación de las Juntas de p'uertos.--Tarifas

generales y. ~specíficas.~Otros jngresos.-Formalización de los
mismos.-~u reflejo en las cuentas y asientos que originan. .

Tema 14.:eabince dé las Juntas de 'Puertos.-Liquidacíones
d\,!. cada~ ejercicio.-JustificacióQ-.-;-Asientos de cferre.-Formali
dades para su aprobaci6n.-Tribunal. de Cuentas.-Examen 'de
las cuentas por la Intervención General de la Administración
del Estado.-Examen de' las mismas por el Tribunal deCtientas,

Tema lS. Almacenes generales 'de dep:ósito.~Su concepto.
Preceptos legales. a ellos referemes.-Warrants.-Cuentas y
asientos pecufiares de las operaciones que se,rálizan. .

17708 ORDEN 'de 17 de julio de 1974 por Ja que se anun
cia pa ra su provisión a concurso-oposición la plaza'
de Profeso1'- agrega,do dé «Teoría Económica .. lvfi
croeconomt{l,h en la Facultad de, Ciencias Econó·
rry.icas y E1Jrpres,arÚlles de la Universidad 'de San·
twgo.

17709 ORDEN. de n,de julio' de 1974 por la que 'se anun
. cia para su provisión a concurso-oposición la 1J.laza

de Profesar agre'gada·de ",Tearia. Matemátic~ del
Sfiguro (Programación y análisis de sistemas eco
nómicos-Cibernética, de dirección),. en la FacuUad
de "Ci~ncias Eqmómicas y Empre$ariales de la Uni
versidad Complutense ,d.e Madrid.

Ilmo. S;.: Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Teoría
Matemática del Seguro (Programación y. análisis de sistemas'
econórilicos-CibernétIca de direcciónh, en la Facultad de Cien
cias Econémicas y Empresariales de·la Universidad. Complutense
de Madrid, .

Este Ministerio,- previo informe 'de la ComJsión SuperiCir~de

Personal" ha resuelto anunciar la mencionada 'pla.za para su
provisión a. concurso~opoSición en turno 'libJlle. . • •

Los a~'Pirantes deberán' reunir los requisitos que se exigen en
las normas aprobada.s por Orde':l. de 12 de' marzo de .3.974 (..Bo
letín Oficial del Estado", de 13 de abI:iD, y el concurso-oposi-

MINISTERIO . .~

EDUCACION y CIENCIADE

17707 ORDEN de 9 de julio de 1974 por la que se recti
fica la de 10 de ;Unio de 1974, ;sobre ,el Tribunal
q¡,¡.e ha de, juzgar las 'pruebas' del concurso-oposición
para Profeiores adjuntos de Universidad en la dis
c_ipUnci de Electricidad (una pÍ-azaJ,Electrictdad
y MagnetisT1J,{) (cuatrQ plaw,sJ .. Magnetismo (una
plazaJ, de la Facultqd de Ciencias,

Ilmo. Sr.: Habiendo sl,lfrido error en la confecciÓn del Tri~'
bunal que ha de juzgar .las pruebas para la provisión de plazas
'de pr.ofesores adjuntos 'de Universidad para las. disciplinas:
Electncidad ·'Cuna. plaza), E.lectricidag, ·yMag':l.etismo (cua.tro

•
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ciÓn se regirá por los pr-eceptos l~gales que "en las mismas se
sei'iaJan. .

Asimismo habrán' de tener en cuenta, para la ri:!dacción del
programa q~e' ha de ser incluído en la Memoria, lo dispuesto
en el ~úmero 2.° de la Orden ministerial de 4 de m~rzo de 1971
(<<Boletin Oficial del Estado;, de 15 de abriD.· ,

Los Profesores agregados' que se nombren podránconcurrlr
a,los 'concursos de acceso que se· anuncien para la provisi6n de
las cátedras de ig'ual dend'minaci6n o equiparadas, .segú~ lo dis·
pvesto- en el a,rtículo 3.", 8, del·Decreto 2142/1967, de 19 de
agosto~

Lb digo a V. 1. para Su conocímiimto y efectos.
Dios· guarde á. V. L muchos años.
Madrid, 17 da-julio de 1974.-P. D., el·Diredor general de

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Hmo. Sr. Director general de Universida.des e hvestigaciQl'i,.

Pe-tsonal, ha resuelto anunéiatla a concurso-oposición, en turno
libre.

Los aspirantes deberán reunir lar requisitos que se exigen
en las' n.orruas. aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
(«Boletín Oficial del Estado.. de 13 dé' ábtiD. y el concurso·
oposición se regirá por los preceptos legales que, en las 'misma,
se señalan.

LoS"· Profesores agrega. ·que se nombren podrán concurrir
a los concurEDS de acceso que' se anuncien para. la provisión
de 18.3 cátedras de. igual denominación o equiparadas. según
lo disp'ueiiito ·en el é~rtíc~lo 3.", 10,l1e) Decreto 1243/1967, de
1 de :unio. ."

·1.0 digo a'V. 1. para su gOl'locimiento y ~fectos.

Dios guarde- a V. 1. much~s años. . .
Maqrid, 24 de julio de ¡914.-:-P. D.. el· Director general

de Univenidades e In-v~stigación, Felipe Lucena CO,pde.

Ilmo.. Sr. Director general de Universidades e Investigaci6n.

•
ORDEN de 24 de ;ulio de 1974 po~ la que se anuncia·
para su .provi~i6n a. concurso-oposición la plaza
d.e Profesor agregado de «Medicina .legaZ.. en la
Fa-c.uTtad de· Medicina de la Un"j¡férsidad A.l.dónoma J

df! Barcelona.

17714 ORDEN de 26 de'¡ulio de 1974 por fa que seanun
cian a concurso de traslado las c6tedras vacantes
'en las Escuelas U n:iversitarias de. Estudios Empresa·"
rUlles. ~

Ilino. Sr.: Cr.ados los Cuerpos 8.i5peciales docentes, según el
artículo, 108 de la. Ley General d,e EdU:cac~n,. y f~jados J,ps SQefi~
ci-entes de '10.5 ,mismos por' Decreto del Mmlsteno- de :P!ac18nda
2044/1973, de :26 de julio, ("Boletín Oficial del Estado.. deiS da
septiembre), se estima oportuno que, ):Irevio a. la. integración
prevista en la' disposición transitoria. sexta, uno, de dicha Lev,
en 'las l1Uevas pIantiHas que a tal fin se establezcan. ·tengan la
oportunidad de· tntsludarse los actuales Catedráticos 'del Escala~
fón de Escuelas de Comercio a la.s.vacantes existentes, conforma
al sistema reglamentaÍ'il)llo,seguido ,en anteriores concursos..

En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en la Ley
de 24 de abril de 1958' (<<Boletin Ofifial del Estado» de125) y dis~

posiciones complementarias,
Este Ministerio' ha dispuesto: •

17713

t" Anunciar a ¡;;oncúrso de traslado las cátedras vacantes
en ias Escuelas ,Universitarias de Estudios·Empresariales que
fjgutan en el anexo de ,esta. Orden.

2,° Podrán tomar parte en este concurso de traslado{. ..
Al Los Cate<kútic:os numer~[-¡6s de .E.scuel~s de Com~rcio

(en propiedad) que se encuentren en serYlClOactlvo, de la mlslJla.
asignatu:áta h que pertenece la vacante., '

El LQJL6xcedentes que hayan permanecido en ,esta situación
como mínimo un año. Aquellos que se encuentren prestando
servicio provi;;ionA.1mente, por habérselas concedido el reingre~

so con anteriorRlad, deben participar forztlsament.e en ~ste con
curso. En el caso de.. que no obtuvieran plaza de entre l~ que
soliciten, se les adjudicará ·las resultas, que vendrán oblIgad?s
a-aceptar. . . . ,:. .

el Los Catedráti<:os numerarios que obtUVieron plaza por
op'osición ~n la :misma asignatura y en la actualidad lo sean de
o,trtl.. distin ta.

3. o Para"partic-ipar en este concurso ~erá requisito obligado
acreditar' una permanencia apth:a de dos años, como mínimo. en
el destino anterior' d.e conformIdad con lo que establece el ar~
tículo 123 de~la Ley \:;eneral de Educación. .

ORDEN de 2-1 de ;u"lio de 1974 por la qt/.e se anuncia
para su provisión. a concurso-oposición ,la, pbza
de Profesor agregado deftHigiene·y Sanida-d (Medi
cina social)" en, la Facultad de Medicina de la
Universidad ~utónomade Madrid.

ORDEN (fe 17 de ;ulio de 1974 por. la que se a!tun~

ci(1 para su provisión- a concurso-oposición las pla
za..s de Profesor. a.gregado de. «Derecho del Traba;o ..
en la FacuUad de Derecho de ltts Universidades
Autónoma de Barcelona ':)1 Oviedo.· . -
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Ilmo. Sr.: Vacante la pla,za de Prof~or ~g.regado de ..Hi
gi.~ne.y Sanidad (Medicina socialJ.,'en lá Facultad de Medicina.
de la -Univer~idád Aut6,noma de Madrid.

Este Ministerio, previo ,fnforme de l'a Comisión Supedar de
Personal, ha resuelto illlunc1ar. la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, en turno libre.

Los ~spirante.s deberán reunir. los requisitos que se exigen'
en las -normas aprobaqas p·or Orden ~e 12\. da marzo de 1974
{«Boletín Oficial del. Estado" de 13 de abriD. y el concl,lTso
oposici<?n se regirá por los preceptos legales- que' en las mismas
se seitalan. -

A.,imísmo 'habni_n de tener e,n cuenia--". pnra la 'redacción
del programa que ha de ser incluido en la Memoria, lo dis~

puesto en el número ,2..0 de la Orden~ministerial- de 4 de marzo
dO' 1971 (<<Bqletín Oficial del Estado» de 1S_de abriD.

Los 'Profesores agr.egados que se nombren podrán concurrir
a los concursos de. acceso qu~ se anunden para la provisfón
de las cátedras de 'igual denominaci,ón o equiparadas, según
lo díspu~sto en el artículo 3.", 10, del Decreto, ~243l1987, de
1 de junio.•

Lo digo a V.1. para Su conocimiento y efectos.
Dioe guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.-'---P. D., el pire.ctor gene+.al de'

U~iversidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director genera-l dé Universidades e Investigación.

ORDEN de 24 <le julio de Ú;'74 p1)r la qtt-e se anunc;ia
Para su p-,ovisión a concurso-oposición la ,plazq de
Profesor agregado de «Higiene y Sanidad.. en la.
Facfüt(ld de Medicma de la Universida,d Autónoin¡,a.
de Barcelona.

Ilmo. Sr.~ Vacante ia plaza de Profesor agregado de ..Higte-.
ne y Sanidad;, en la Facultad de Medicina de. la UniverSidad
Autónoma de Barcplona,

. ·Este MinisterIo, previo infocme d'e la Comisión Superior ..de
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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Dere-
cho del Tnlbajol> en' la Facultad de Derecho de las Universidav

- Ilmo. Sr.: Vl,\cante la plaza de Pr"ofesar agregado de «-Me-
des Autónoma de Bárcelona y Ovied!), . dicina L-egaJ.. en la Facultad de Medicina. deja Universidad

Este Ministerjo,~ previo i:lfarme de la Comisión Superior de Autónoma de Barc~lona, ..... .
Personal, ha resueltoanunciarJas EL concurso"oposición en tur~. Este Mi~isterio, previo .informe de la Comisión Superior: de
no Ifbre. " Personal, ha resuelto- anunciarla a concurso-oposición, en turno

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen en libre. .
las normas aprobadas por Orde:l de 12 de, -marzo de 1974 {"Bo- Los aspirantes deberán reunir ·los requisitos que se exigen

.. letín Oficial del Estaoo» de 13 de abrilJ, yel concurso-oposi- en las normas aprobadas por Orden efe 13 de marzo de 1974
cfón se' regirá por los preceptos legales, que en· las :mismas se (<<BoletÍ!l. Oficial del Estadoá de 13 de abriD, y el 'concursO""
señalan. .' oposición se regirá por los p'receptos legales que, en las mismas

Los Profesores ag~gados que se nombren podrán concurrir l\ se señaran. '
los concttrsos de acceso que se anuncien para la provisió~ de las Los' Profesores agregados que se nombren podrán.......concu.rrir
cátedras deiguaJ denommación o eqUiparadas, según lo dis- 'a los concursos de acceso que·sa,-anuncien para la provisi6n

,~puesto en el artículo 4.". 5, del Decreto 1242/1967, de 1 de junio. dé las cátedras de igúal denominació~.o equiparadas, según
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos..' Jo dispuesto en el artículo 3.0, 10, ,del Decreto 1243/1967, de
Dios guarde a V. 1. mUchos años. < 1 de junio.
~adrid,17 de julio de 1974.-P. ,D.. el Director general de Lo digo a V. I. para su conocimiento y.efectos.

UOlversidacles. e bvestigación, Felipe Lucena Q(¡nUe. '. Dios guardE~ a V. L muchos años. '
lJnlO. Sr. D'-e-tor Madrid, 24 de julio de 1974.-:-P. D., '""el Director. generf\I

......... general de Univers,idades e Investigación. de Universidades ~,Investigación,.Félipe Lu?ena Conde.

f1mo. Sr. Director general de Universidades e hvest1gac;ióh•

•
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•

•

4." Las instancias Sé cursarán a la Dirección G~lleral de Uni
versidades e Investigación (Sección de Profesorado de Escuelas
Universitarias y Alumnado), ~por conducto de la Secretaría del
respectivo'-Centro, en el plazo de treinta días hábiles, a contar
desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Bo
-~tín Oficial del Estado.

Los residentes en ,el extranjero podrán prespntar sus solicitu
des en cualquier representación d~mática o Consular de Es
paña y éstas las remitirán por correo certificado a este Minis
terio.

5." 'Se"unirá a lapetiGión hoja de servicios certificada, cerra
da en la fecha en. que finalice el plazo da udmisión de solicitu
des, en la que se resefiará la fecha en que les fué expedido el
título profesional de Catedrático o, 'en su' caso, la de su solici
tud, y los documentos justificativos de los méritos que se ale
guen.

6-,0 Los Catedráticos' excedentes presentarán su solicitud y
documentos en la ·SecretarÍa de la última Escuela en que desem
peñaron su pla¡:a en propiedad (Ia que deberá C8!'iifiQar su hoja
de servíci9s), uniendo a la misma aquellos q uc durante su ex
cedencia hayan servido en otro Cuerpo, certiftcado de la Jefatura
de Personal acreditativa de su conducta. Los Ca.tednHicas que
durante su excedencia no hayan p·restado servicios en otros
Cuerpos presentaxán certificado de antecedentes penales.

7.0 Los :Oirecto~s dE:! los Centros remitirán a esta Dirección
General los expedientes que reciban 'al día siguiente de finalizar
el plazo de presentación de instancias y vendrán obligados a
cOmunicar telégráficamente, el últ"ímo dia del plazo, el número
de 'solicitudes presentadas para tomar pa rte en este corlcurso.

Lo digo a V, .r. para su conocimiento ":f erectos.
Dios ~arde a V. 1. -,
MadrId, 26 de Julio de ,1974.-P. D., el pircctor genOl'al de

Universidades 8 Investigación, Felipe Lucena Conde~

Urna. Sr. Director general de Universidades El InvQstigación.

ANEXO

• Cátedras' vacantes~de «'Lengua y Literatura»;

Cádiz, Madrid', SabadeJl, Santa Cruz de Tenerlfe. Sevilla y
Valladolid.

Cátedras vacanteq dc· «Geografia Econórníca·,·

.,.Almaría, _Cádiz, Jerez oe la Frontera, J"8,s Palllias de Gran
Canaria, Pamplona, Salam.anca., San SdKI3tián y "San la Cr.uz
de Tenedfe.

Cátedras vacantes de «I-listtriay

Oviedo y Sevilla,
Cátedras vaca:ntes.de "Física y QYÍlüicD.":
Bilbao, Burgos y Pamplona,

Cátedras vacantes de «Mor~ancjas,;:.

Burgos, Li\s_P~lm'as de Gran Canaria V ValItdolid:

Cátettras vacantes de ~M,'a,temáticas,,:

Alicante, Almería; Barcelona, B'urg<Js CádlZ, GIJon, Las Pal
mas de Gran Canana, León, Palma de Mallorca Pamplona, Sa~
lamanca, Santa Cruz de Tenerife y Vigo.

Cátedras vacantes de ~Análisis Matemático":

Almería, Barcelona, Burgos, Gijó.¡;l.llt-Jerez de la Frontera, La
Corpña, Las 'Palmas de Gran.'Canaria, León, Málaga, Murcia,
Pamplona, Salamanca y San..ta Cruz de Tenerife.

. Cátedras vacantes de «E~Qn6mía y Estádí&tica,,:

Alicante, Almeria, Bilbao, Cádiz, Gijón, La' Cor:uña, León,
Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplona, Santa C:t::uz de Teherife,
Santander, Sevilla, Salamanca, Vigo y Zllrug.61Za. .

Cátedras vacantes de «l'er·echo",

Alicante, Bilbao, Gijón, Jerez d8 la FronL~a, Sabadcll, San
Sebastián y Santander.

Cátedras vacantes de «Con labilidad Gcnerfll~;

Almería, Burgos, Cádiz, Jerez de ]a Frontera, León,_ Madrid
y Sevill.a. •

Cátedras vacantes. de "Con labilidad ApÍiccda":

Alicante, Almerftl" Burgos, Cádiz, Granada, Jerez de la Fron
tera, Pamplona, Santa' Cruz ~de Tenertfe, Santander; Valencia,
Valladolid y Vígo. .

Cátedras va.cantesde "'Organí~ación y Administracíón de Em·
presas": ,

All~ante, Burg9S, Cádiz, Gijón, Granada, Jerez. de la Fronte·
ra,Lean, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de Mallorca, Pamplo-

na, San Scbastiáil, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valoncia,
Valhtdolid 'Y Vigo.

Cátedras vacantes de «Hacienda y Contabilidad Públicas~»:

Alicanlé, Bilbao, Burgos, Granada, Jerez de la Frpntera, Las
Palmas de Gran Canaria" Murcia, Palma de·Mallorca, Pamplona,
Sabadell, Salamanca; Santander, Valencia, Valladolid: Vigo y
Zaragoza.

Cátedras vacantes dp "Francés',·

Burgos, Cádiz, Granada, Jerez d'J la Frontera, Málaga. Pam
plona y Santa. Cruz de Tenerife.

Cátedras vacantos,de «Inglés,,:

Almería, Barcelona, Burgos,Gijón, Jerez de la Frontera" Las
Palmas de Gran Camiria, Málaga, Palma de. Mallorca, PaQ1plo~
na, Sabadell, Salita Cruz de Tenerife, Santander, Valladolid,
Vigo y-.'Zaragoza.

C;itedras vacantes de «AJemúrl.,,:

tAimería, Barcelona, Burgos, Gijón Granad.!j., Jerez de la
Frontera, Salamanca, San' Sebastián, Santa Cruz de Tenerife,
VailadoVd y 2airagcza. '

Cát!:'Jdras vacantes de «Dibujo,,'

Cádiz, Madrid, Sevilla y Zaragoza.
Cátedras 'Vacantes dB «Italiano,:
Málaga.

Cátedras V.;.lcantes do "Arabe,:"

GrG-nada,

ORDEN de 26 de ju¡¡'o de I97i har la que se anuncia
para su provisión a COltCurs.o -oposición la pla za
de Profesor ag¡egado de «Derecho romano» enZas
Facultades, de Derecho de las Universidades de
Granada, Autónoma de Mndridy Extremarlura.

Ilmo. Sr.; Vacante la plaza de profesor agregado de «Dere
cho romano» en las Facultades de Derecho de las Universidades
de Granada, Autónoma de Madrid y' Extremaclura,

Este Mi'1isterio, previo informe de la. Comisión SUperior de
Porsonal, ha resuelto anunciarlas a conctirso-opasición, en turno
libre. ,

Los aspirantes debe.rán re'unír los requisitos que se exigen
en- las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974
J«Boleth Oficial del Estado» de 13 de abriD. y el concurso·
oposición se regirá por los prec~ptas legales que, enlas mismas
se señalan.

Los Profesores agregados q,ue se. nom bren podrán concurrir
a los concun:os de acca30 que S;;l anuncien para la pi.'ovisión
de las cátedras de igual denominación o equipantdas, sagú')
lo dispuesto en el artículo 4.~, 2, del Decreto ·124~/1967,.de
1 de junio.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios g-uarde a V. I. muchos años.
Madrid, _26 de julio de 1974.-P. D., 'el biredor general.

de UniversIdades e Inve3tigación,. Felil1e Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director generar de U'liversidades .8 Investigación.

,
ORDEN de 30 de julio de 1.974 por la que se acep
ta la renuncia de un Voeal '"titular del Tribunal de
'oposiciones a cátedras_de "Físicq, 'V._Química» eje
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Vista_ la petición formulada por don: Fernando
EstaleHa Prosper, Catedrático del Instituto -Nacional de. Enseüan
za Media· «Montserrat" de Barcelona,'" en súplica de que se
-acepte la: renuncia que presenta a su cargo,de Vocal titular del
Tribunal do 9Posici9nes a cátedras de ",Física y Química» de
Institutos Nacionales de·Enseñanza Media iC'Onvocadas por Orde:l
de 5 de marzo de 1974 (..Boletín Oficial del Estado", del ,19),

Este Ministerio encontrando razonadas las causas que alega
el "interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado·
catgo y nombrar Vocal titular, en sustitución del señor ,Estale
Ha Prosper,a don José Barceló Matutano, Catedrático del Insti-~

tuto Nacional de Enseñanza Media ..Isabel-la Católicll.'" de Ma~
drid y Vocal suplente a doña Nartísa Martín' Retortillo, Cate
drática del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Empera
triz María de Austria» de Madrid, ambos por el prime¡ teJ¡cio
46 la· relación de Catedráticos. .

Lo digo a V. I. para su conocilniento y efectos.
. Dios guarde a V. I.

Madrid, 30 de julio de 1974.-P. D .. el· Directm' general de
Personal, Antonio de Juan.

nt¡lo. Sr. Director general de PersonaL
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Dmo Sr.:. VaGante la cátedra de «Economía de la Empresa,.
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Valencia, yrl.e acuerdo con el informe emitido
por la- Comisión Supertol' de Personal, ,

Este Ministerio ha re;:;uelto anunciar la moncionada cátedra
al turno de oposición.

En interés de la enseñanza el Presidente del Tribunal procu
rará q~e, en el plazo máximo de das meses a partjr de la pu
tJicaci6n de est:> Orden en el .Boletín Oficial del Estado», se

_convoque a l~s opositores para la ink::ación de los ejercicios.
Lo digo a V. I. para .su conocimiento y efectos.
Dios 'jarde a V. "I. muchos anos.
Madrid, 30 de julio de 1974.-P. D,', el Subsecretario, Federi

co Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Univ~rsidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Histo
ria media, universal y de E,~paña" en las.- Facultades de Filoso

'fia 'y Letras de las Universidades Complutense de Madrid y
Santiago, .

Este Ministerio, previo inferme de la c:ornjsión Superior de
Personal, ha resuelto anunciarJafi a concurso-oposición, en turno
libre. _

Los aspirant~ deberán reunir los requisitos. que Se exigen
en las normas aprobadas por Orden de 13 de marzo de 1974
(~Boletín Oficial del Estado» de 13 de abriD, y el concurso'
oposición se regirá por los preceptos legales que, en las mismas
se señalan.

Los Profesores agregados' que se nombren podrán concurrir
a los ·concursos de acce5D que se anuncien para la provisión
de l"as cáted.rm. de igub.! denominación o equiparadas, s.e~ún

lo dispue::to en el artículo 4.", 22, del Decreto '1200/1966. de
31~m~0. •.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto~. "
Dios guarde a V.L muchos años.
Madrid, 30 de' julio de 1974.-:"P. D., el Director general

de Universidades e In","'estigaci6n, Felipe. Lucena Conde.

Irmo. Sr. Director general de UniverSidades e Investigación.

Ilmo. Sr.: De 'conformidad con 10 dispuesto en la Ley 45/
1968, de 27 ('e julio, y Orden de .30 d,e mayo de 1966, _

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribuna: que ha de
j:.Izgar el concar~o·oposición anunciado por Orden de 27 de no~

viem1)re de 19n (<<Boletín Ofif;:ial del Estado~ de 3 de enero
do 1974), ¡Jara la provisión, en propiedad" de la plaza de Profe
sor ,agreg~do de .<I-li~toria de la Iglesia en América e Institucio
nes Canónicas. Indianas,. en la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Sé'\rilla que estará constituído en la sigui(lnte
forma: . '

Presidente: Excelentísimo seIlar don Florentino Pére'z Embid.
Vocales: Don José AnJonio Calderón Qu.ijano, don Juan Pérez

de Tudela y Bueso, don Antonio Muro Orejón y don José Mald04
"nado y F~rnández del Torco, Cat-p,dráticos de 1a:5 Universidades
dJ Sevilla, el primero ~y el tercero, y'de la Complutense de Mac
drid, el segundo y el cuarto.

Presidente suplente, Excelentísimo señor don José Giménez y
Martínez ,CarvajaL

VoCalBS suplentes: Don· Francisco Morales Padrón, don Deme
trio Ramos. Pérez, don· Jaime Delgado Martín y ion Carmelo

. Sáem: de Santarr::aría, Cated:ráticos de las Universidades de Se
viJ]a, el' pr.imero; de Valladolid, el segundo; de la Complutens.e
de Madrid el tercero, Y' Colaborador del Consejo Superior de
Investigeciones' Oentíftcas, el cuarto, respectJyamente.

Los Vocales de este. Tribunal figuran nombrados en el orden
·-·que señala el número primero de. la .citada Orden de 30 de mayo

de 1966. •
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ORDEN de- 31 de julio de 1974 por la que se con
voca' a oposición la cáte,dra de .Teoría Elcónómica~
en la. Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad. de Mál~ga.

Ilmo. Sr.: Vacante 'la cátedra de «Teoría económica.. en la
Facultad de Ciencias Económicas y. Empresariales de la Uni.:.
versidatl de Málaga, y de acuerdo con el inform-s emitido por la.
Comisión Superior d!3 Personal; . li

Este Ministerio ha resuelto anunciar !a mencionada cátédra
al turno de oposiaión

~sta oposición tiene carácter 'exce'pcional. conforine a lo
-dispuesto en el Decreto-ley 5/1968. de 6 de junio. y Decreto_ EG9/
1969, de 8 dlil mayo, por haber sido .decla'rado desioE!rto el con
curso de traslado y el de acceso y no poderse aplicar el ártica·
lo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio, al no existir' ni.l;lgún
Profesor agregado de Universidad de estas Qsignaturas o equi
paradas que reúna' los requisit.os del artículo 14 de la misma,
desarrollado por la Orden de 26 de octubre de 11:173' (<<Boletín
Oficial del Estado;, c;le 14 de novíembre siguiente). '

Los aspirantes, que.han de reunir los requisitos que se e.xigen
en las normas generales aprobadas' por Orden de 27 df;l junio
último (<<Bpletín Oficial del Estado,. del 19 de julio). deberán·
presentar la instancia y dem¡is documentos dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir del siguiente al de la publi9l:ción
de esta Ordenen el .Boletín Oficial del Estado~, y la oposición
se regirá por 1.05 preceptos que dichas norrnas determinan.

Lo digo a ·V. 1. para Su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchds. años.

". Madrid, '31 de iulm de 19n:-....:.p. D., el Director general de
Universidades e Investigación, Felipe. Lucena Conde,

Esta .oposiciór~ tiene. carácter excepcional, conforme a lo
dispuesto en el Decreto-ley 5/1968, da 6 de 'junio, y Decreto 889/
1969, de 8 de mayo, pOr haber sido' declarado desierto, el con..
cur!>o de 't.raslado y el de acceso' y nOl!o~erse aplicar el artiClli- ,
lo 16 de la Ley 83,1J.965, de 17 de jullo, af no, exi&tir ningún Profe
sor agregado de Un¡versidad de estas asignaturas o equiparadas

. que reúna los requisitos del artículo 14 de la. misma, desarrollado
por la Orden de 26 de octubre de 1973 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre sigui.ente) _ .

Los aspirantes. que han de reunir los requisitos que se exigen
en las normas generales aprobadas por Orden de 27 de junio
últímo (<<Boletín Oficial del E:stado,. del 19 ae julio), déberán
presentar lá instanCia y demás documentos dentro' del· plazo·
de tr-eint.a días habiles, a partir del-siguíente al de la publicación
de asta 'Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., ,y la -oposición
se regirá por los preceptos que (iichas normas determinan.

. Lo digo a' V. 1. para se conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 d,e_Julio de 1974.-P. D.,_ el Director -general de

Universidadcs e -Investigación, Felipe Luc.ena Conde. '

Ilmo. Sr, Director general d·;) Universidades e Investigación,

Ilmo. Sr. Director general de Univ·ersidades e Investigación.•

limo Sr. Director genera1 de Uniyersldades e Investigaqión,

"
ORDEN de 31 de julio de 1974 por la que se oonvO'
ca a oposición la cátedra de "Derecho Mercantil.
en las Facultudes' de Derecho d~ las Universidades
"de La Lagúna' 'V Murcia. .

Ilmo: Sr.: Vacante la citedra de ..Derecho Mercantil.. en las
Facultades de Derecho de 'as Universidades de .La Laguna y
Murcia. y d.¡;r acuerdo con el informe emitido par la· Comisión
Superior de Pcnwnal,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra
al turno de oposición. ,

Esta oposición tiene -carácter excepcional, conforme a. lo
dispuesto ene! Decreto-ley ¡/1968, de 6 de junio, y Decreto 889/
1969, de 8 de mayo, por haber· sido.cleclarado desierto el con4
curso de traslado y el de acceso...yno poderse aplica:c el artícu~
10 16 de la Ley 83/1965, del? de julio, al no existir ningún Pro~ep

SOl ag~egado. de Uhiversidad de esta';; asignaturas o equiparadas.
que reúna los requi&itos del attículo 14 de la rflisma, desarrolla~
do por la O-:-den de 2:6 de octubre de 1973 (<<Bol-stín Oficial del
Estado" de 14 de noviembre siguiente).

Los aspirantes, que han de reunir los requisitos que se exigen
en las Hormas generales ,aprooada.s- 'por Orden de 27 de juníO
último (.Boletín Oficial del Estado» del .19 de julio), deberán
presentar la instanCia y demás doc:umentos defitro del plazo de
treinta' dias. hábiles. a partir del siguiente al de la publicación

"de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado,., y, la oposición
. se regirá por los precnptos que dichas normas determinan.

Lo digo a V. L para su conocimiento '1 efecto~.

Dios guarde a V. 1. muchos años. . .
Madrid, 31 de julio de 1974 -P" D., el Director general d~

Universidades e Investíg';tción, Feli1Je Lucena Conde.

ORDEN de 30 de juÍio de 1974 por la que se anuncia
para su' provisión a- concurso-oposición la plaza
de Profesor agregado de «Historia media, unive",sal
y de España~. Eln las Facuttades' de Filosofía y
L'etras de las Universidades Complutense de Ma
drid y Santiago.

ORDEN de 30 de julio de 1974 por la que se nom
bra el J;ríbunat que, ha ~e juzgar e: concurso-oposL
ciónde la plaza de Profesor 'agregado de .Historia
de la Iglesia en América e Institnciones Canónicas
Indianas.. ,t'ln la Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de Sevilla.

ORDEN de 31 de julio de 1974 por laque ,¡e convoca
a oposición ·la catedra de «Economía en' la Empre
sa» _de la Facultad de Ciencias gconómicas y. Em·
presariales de la .Universidad de ·Valencia.

17717 .

17719

1.7718

•


